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Asunto: Renovación Tarjeta para aparcamiento en zona residentes o zona roja
Fecha: 25 de Noviembre de 2010.
Por la presente pongo en su conocimiento que el Excmo. Ayto. de Albacete, en Junta de Gobierno Local de fecha 30 de Octubre de 2009, acordó que la gestión de las tarjetas de estacionamiento de zona roja (Residentes) sea llevada a cabo por la empresa municipal “Emisalba”,  con domicilio en C/ Federico García Lorca, nº5 (Estación de Autobuses) de Albacete C.P. 02001, Teléfono: 967192143, Correo Electrónico: emisalba@emisalba.com ; Página Web: www.emisalba.com.
      Si está usted interesado en la renovación de su tarjeta de residentes para el ejercicio 2011, y si no han variado sus datos de domicilio y vehiculo con respecto al año 2010, y no tiene debitos con el Ayuntamiento de Albacete.
      Únicamente deberá hacer un ingreso en la Cta. Bancaria nº: 2105/ 1640/ 31/1240035840 que Emisalba tiene abierta en Caja Castilla La Mancha, por el importe de la tasa anual, la cual mantiene su importe en 44,24 €. (NOTA IMPORTANTE: INDIQUE EN EL INGRESO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL TITULAR DE LA TARJETA Y MATRICULA DEL  VEHICULO, en caso de no hacerlo así  no le será enviada la nueva tarjeta a su domicilio).
      Una  vez comprobados  sus datos por los servicios técnicos municipales y siempre que cumpla con los requisitos anteriormente indicados, y haya hecho el ingreso correctamente, como arriba se indica, se le enviará por correo ordinario a su domicilio, la tarjeta de estacionamiento de Zona  Roja o Residentes del año 2011.
      Para cualquier aclaración puede ponerse en contacto con nosotros en el nº de teléfono o correo electrónico arriba indicado, en horario de atención al público de 9h. a 13h.                                                                        
                                                                                                Emisalba S.A.
